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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE MOTOFRENOS S.A.S 

DEMANDADO SFM COMPRESORES S.A.S. 

RADICADO 05001 40 03 027 2018 00748 00 

DECISIÓN No toma nota de remanentes 

 

 

En atención al oficio allegado por el Juzgado Diecisiete Civil Del Circuito De Orali-

dad De Medellín, se le informa que el despacho NO TOMA NOTA del embargo de 

los remanentes decretados, toda vez que el proceso terminó por desistimiento 

Tácito el 15 de febrero de 2019. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 
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